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RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE ADMINISTRACION N' 151.2023.MDSS/GM.GA

San Sebastián, 14 de julio de 2023

EL GERENTE DE ADMINISTRACION DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN
PROVINCIA Y DEPARTAMENTO CUSCO.

VISTOS:

El Contrato perfeccionado mediante la Orden de Compra N' 0649-2023; expediente de trámite
documentario N' 15924-2023 de fecha 25 de mayo de 2023, la proveedora Sra. Rosa Maria Villacorta
Sanchez, lnforme N' 056-2023-|\iIDSS/GI/SGMEI\¡-OEL de fecha 31 de mayo de|2023, emitido por la
Sub Gerente de mantenimiento de Equipo lr'lecánico; lnforme N' 1474-2023-GI-\ÁDSS/DCA de fecha 07
de.lunio de 2023, emitido por la Gerencia de lnfraestructura; lnforme N" 508-2023-MDSS-C/GM-GA-SGA

de fecha 09 de junio de 2023, emitido por la Sub Gerencia de Abastecimiento; y,

CONSIDERANDO:

Que, lArticulo 194" de la Constilución Política del Estado, modificado por la Ley N" 27680, señala que
gobiernos locales gozan de autonomia politica, económica y administrativa en los asunlos de su

competencia, concordante con el Articulo ll del título preliminar de la ley No 27972, Ley Orgánica de
Municipalidades,

Que, de conformidad con el Articulo 194 de la Constitución Política del Peru y el Título Preliminar Arliculo
ll de la Ley N" 27972 Orgánica de Municipalidades, los Gobiemos Locales lienen autonomia política,
económica y administrativa, en los asunlos de su competencia;

Según el Texto Ünico Ordenado de la Ley N" 27444 aprobado por el Decreto Supremo 004-2019-JUS,
señala que el Principio de legalidad es que todas las autoridades administrativas deben actuar con

¡/; -r-->_ respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo' :,",t't *on los fines para los que les fueron conferidas;
,r:--_¡'

e, el articulo 17' del Texto Unico Ordenado fle la Ley N" 27444,Ley del Procedimiento Administrativo
neral, aprobado con Decreto Supremo N'004- 2019-JUS, establece que la autoridad podrá disponer
el m¡smo acto administrativo que tenga eficacia anticipada a su emisión, solo si fuera más favorable

a los administrados, y siempre que no lesione derechos fundamentales o intereses de buena fe
legalmente protegidos a terceros y que en la fecha a la que pretenda rekokaerse la efcacia del acto el
supuesto de hecho justificativo para su adopción;
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Que, asi también el Texto Único Ordenado de la Ley N" 30225, Ley de Conkataciones del Estado,
aprobado por el Decreto Supremo N' 082-20'19-EF, prevé lo siguiente: (., . ) Articulo 340. Modificaciones
alcontrato: 34.1 El contrato puede modificarse en los supuestos contemplados en la Ley y el reglamento,
por orden de la Entidad o a solicitud del contratista, para alcanzar la finalidad del contrato de manera
oportuna y eficiente. En este último caso la modilicación debe ser aprobada por la Entidad. Dichas
modificaciones no deben afeclar el equilibrio económico financiero del conlralo; en caso contrario, la
parte beneficrada debe compensar económicamente a la parte perjudicada para restablecer dicho
equilibrio, en atención al principio de equidad. 34.2 El contrato puede ser modificado en los siguientes
supuestos: i) ejecución de prestaciones adicionales, ii) reducción de prestaciones, iii) autorización de
ampliaciones de plazo, y (iv) otros contemplados en la Ley y el reglamento. (...)34.9 El contratista puede

solicitar la ampliación del plazo paclado por atrasos y paralizaciones ajenas a su voluntad debidamente
comprobados y que modifiquen el plazo conkactual de acuerdo a lo que establezca el reglamento;
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Que, de acuerdo al numeral 10 del articulo 340 de la Ley, establece que, Cuando no resulten aplicables
los adicionales, reducciones y ampliaciones, las partes pueden acordar otras modificaciones al conkato
siempre que las mismas deriven de hechos sobrevinientes a la presentación de ofertas que no sean
imputables a alguna de las partes, permitan alcanzar su finalidad de manera oportuna y eficiente, y no
cambien los elementos determinantes del objeto. Cuando la modificación implique el incremento del
precio debe ser aprobada por el Titular de la Entidad;

Que, a través del DECRETO SUPREMO N" 344-2018-EF, se aprobó el Reglamento de la Ley No 30225, Ley de

Conlrataciones del Estado, por el cual se establece lo s¡guiente: (...) Articulo 1580. Ampliación del plazo

contractual: 158.'1. Procede la ampliación del plazo en los siguientes casos: a) Cuando se aprueba el adicional,

siempre y cuando afecte el plazo. En este caso, el conlratista amplia el plazo de las garantias que hubiere

otorgado. b) Por atrasos y/o paralizaciones no imputables al contratista; 158.2. El contraüsta solicita la ampliación

denfo de los siete (7) dias hábiles siguientes a la notificación de la aprobación del adicional o de linalizado el

hecho generador del atraso o paral¡zación; 158.3. La Entidad resuelve dicha solicitud y notifica su decisión al

contratista en el plazo de diez (10) dias hábiles, computado desde el dia siguiente de su presentación. De no existir
pronunciamiento expreso, se tiene por aprobada la sol¡c¡tud del contrat¡sta, bajo responsabilidad del Titular de la

Ent¡dad; 158.4. En virtud de la ampliación otorgada, la Entidad amplia el plazo de los contratos directamente

vinculados al conlrato princ¡pal; 158.5 Las ampliaciones de plazo en contratos de bienes o para la prestación de

ios en general y consultoria en general dan lugar al pago de los gastos generales debidamente acreditados

En el caso de la consultoria de obras, se paga al contratista el gasto general y el costo directo, este último

debidamente acred¡tado, además de la utilidad; 158.6. Cualquier controversia relacionada con la ampliación del

plazo puede ser sometida a conciliación y/o aóitra.ie dentro de los treinta (30) dias hábiles posteriores a la

notif¡cac¡ón de esta decisión;

Que, a través del DECRETO SUPREMO No 344-2018-EF, se aprobó el Reglamento de la Ley N" 30225, Ley

de Contrataciones del Estado, por el cual se establece lo siguiente: (...) Artículo 1600. Modificaciones al

contrato: 160.1. Las modificaciones previstas en numeral 34.'10 del articulo 34 de la Ley, cumplen con los

siguientes requisitos y formalidades: a) lnforme técnico legal que suslente: i) la necesidad de la modificación

a fin de cumplir con la finalidad del contrato de manera oportuna y eficiente, ii) que no se cambian los

elementos esenciales del objeto de la contratación y iii) que sustente que la modificación deriva de hechos

sobrev¡n¡entes a la presentac¡ón de ofertas que no son imputables a las partes. b) En el caso de contratos

sujetos a supervisión de terceros, mnesponde contar con la opinión favorable del supervisor. c) La

suscripción de la adenda y su registro en el SEACE, conforme a Io establecido por el OSCE; 160.2. Cuando

la modificación implique el incremento del prec¡o, ad¡c¡onalmente a los documentos señalados en los literales

precedentes, conesponde contar con lo siguiente: a) Certificación presupuestal; y b) La aprobación por

resolución del Titular de Ia Entidad; 160.3. Adicionalmente a los supuestos de modificación del contrato

eslablecidos en el articulo 34 de la Ley, este puede ser modificado cuando el contratista ofrezca bienes y/o

servicios con iguales o mejores características técnicas, siempre que tales bienes y/o servicios satisfagan la

necesidad de la Entidad. Tales modiflcaciones no varÍan las condiciones que motivaron la selección del

? contratista;

?e-
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Que, el organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado, considerando la normativa sobre

contrataciones anterior a la actual, en la OPINIÓN N" 132-2017/DTN, ha señalado lo siguiente: (...)

Adicionalmente, el numeral 1 del articulo 142'del Reglamento, referido a modiñcaciones convencionales al

contrato, preceptúa los requ¡s¡tos y formalidades que deben cumplirse para efectuar las modificaciones

previstas en el articulo 34-A de la Ley, entre los cuales se encuentra el: 'lnforme técnico legal que sustente:

(i) la necesidad de la modificación a fin de cumplir con el objeto del conkato de manera oportuna y ef¡c¡ente,

(ii) que no se cambian los elementos esenc¡ales del obJeto de la contratación y (iii) que sustente que la

modificación deriva de hechos sobrevinientes al perfeccionamiento del contrato que no son imputables a las

partes'. (...) CONCLUSIÓN: La modiflcación del contrato -a que se refiere el arliculo 34 - A de la Ley-

presupone que el hecho generador del mismo sea sobrevin¡ente a su perfeccionamiento y que no sea
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imputable a alguna de las partes; en tal sentido, no resulta posible modificar el conlrato por hechos que no

son sobrevinientes al perfeccionamiento del mismo o que no son imputables a alguna de las partes, inclusive
si el contratista ofreciera mejoras en los bienes o servicios;

Que, mediante la Resolución de Gerencia Municipal N' 042-GM-MDSS -2021 de lecha 16 de junio de 2021,
se resuelve aprobar la directiva N" 004-MDSS-2021 directiva para la contratación de bienes y/o servrcios
cuyo monto no supera las ocho (08) UITS, excluidos del ámbito de aplicación de la ley de contrataciones del
estado en la municipalidad diskital de San Sebastián";

oAO
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Que, acorde a lo dispuesto en la Directiva N' 004-2021-MDSS - Directiva para la contratación de bienes y/o

servicios cuyo monto no supera las ocho (08) UITS, excluidos del ámbito de aplicación de la Ley de Contralaciones
del Estado, establece en su numeral 7 Disposic¡ones Especificas, pánafo de Modificaciones a la Orden y/o

Contrato numeral 7.43 Ampliación de plazo: La entrega del bien o prestac¡ón del seNic¡o se efectuará dentro del
plazo establecido en la orden y/o contrato, salvo casos fortuitos o de fueE a mayor debidamente comprobada que

an al contratisla entregar el bien o prestar el servicio. También procede la ampliac¡ón de plazo por causas
ribuibles a la Entidad. El contratista solicitara a la Sub Gerencia de Abastecimiento ampliación de plazo por

atraso y/o paralizaciones que no le sean imputables dentro de los tres (03) días hábiles siguientes de finalizado el
hecho generador del atraso y/o paralizac¡ón;

Que, en fecha 19 de mayo de 2023, se suscribió el Conkato peleccionado mediante la Orden de Compra
N' 0649-2023, entre la Municipalidad y la proveedora Sra, Rosa i¡1aría Villacorta Sánchez, para la
adquisición de uniformes de identificación para el personal de la Sub Gerencia de Mantenimiento de
Equipo Mecánico, teniendo como plazo de entrega '10 dias calendarios, por el monto de S/ 10,278.00
soles y teniendo como fecha máxima para la enlrega de los bienes adquiridos hasta el 29 de mayo de
2023;

Que, en fecha 19 de mayo de 2023, se notifica al correo eleckónico
rosamariavillacortasanchesgmail.com, consignado por la proveedora Sra. Rosa Maria Villacorta
Sánchez, en los documentos de indagación de mercado;

Que, mediante el expediente de trámite documentario N' 15924-2023 de fecha 25 de mayo de 2023, la
proveedora Sra. Rosa Maria Villacorta Sanchez, solicitó lo siguiente: '(...) 1.- pongo en conocimiento de
la orden de compra nro, 649 con fecha 19 de mayo, emitido. y el dia miércoles 29 de mayo de 2023, es
el último dia de entrega de los bienes confeccionados por mi empresa, para poder internarlo a almacén,
lo cual me será imposible de entregar dichos bienes confeccionados: para lo cual solicito la ampliación
de plazo por 10 dias calendarios más para poder internar dichas prendas por el motivo siguiente; 2.-
pongo en conocimiento de su despacho que ni proveedor de lima no pudo cumplir con el envió de
material de taslan coreano, dicho mateial es impoftado, y /os colores solicrfa do se agotaron y tuve que
buscar otro proveedor y los dias de entrega de los bienes se iba reduciendo, recién eldía de hoy 25 de
mayo de 2023 pude recepcionar dichos mateiales pongo en conocimiento de su oficina para que tome

¡ en consideración mi petición'',

.€' Que, mediante el lnforme N' 056-2023-MDSS/GI/SGMEM-OEL de fecha 3'l de mayo del 2023, emitido
por la Sub Gerente de mantenimiento de Equipo lvecán¡co indica lo siguiente: "Previo un cordial saludo
me dirijo a Usted para informar con relación al documento de la referencia, mediante el cual la empresa
contratista VILLACORTA SANCHEZ ROSA MARIA, solicita nediante el FUT N" 61172 la ampliación de
plazo de entrega por un periodo de 10 dias hábiles, para la orden de conpra N"649 elcualcontenpla la
adquisición de uniformes de identificación para el personal de /a Sub Gerencia de Mantenimiento de
Equipo Mecánico. Al respecto debo de indicar que sea admiüda dicha solicitud, por tratarse de tenas
ajenas a la voluntad del contratista el mismo que esta contemplado en el numeral 9 del At.34" de la ley
de contrataciones'',
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Que, mediante el Informe N' 1474-2023-Gl-MDSS/DCA de fecha 07 de junio de2023, emitido por la
Gerencia de lnfraestructura comunica lo siguiente: Previo un cordial saludo, me dirijo a usted con la
finalidad de remitir el informe en referencia, emitido por la Sub Gerencia de Mantenimiento de Equipo
Mecánico, respecto al pronunciamiento a la solitud de ampliación de plazo a la O/C N"0649-2023
(Adquisrción de Uniformes de ldentificación) por lo que la Gerencia indica que dicha petición es
procedente, se adjunta 05 folios de anlecedente",

Que, mediante el lnforme N' 508-2023-MDSS-C/GM-GA-SGA de fecha 09 de junio de 2023, emitido por la

Sub Gerencia de Abastecimiento, informa lo siguiente: (...) CONCLUSION: Por lo antes mencionado,

teniendo en cuenta que existe la opinión favorable del área usuaria, esla dependencia opina se comunique

al contratista declarando la procedencia de su solicitud de ampliación de plazo;

Estando a las consideraciones expuestas, teniendo en cuenta el último pánafo del artículo 39" de la Ley N"

27972, Ley Orgánica de Municipalidades, señala que "Las Gerencia resuelven los aspectos adminislrativos a

su cargo a través de Resoluciones y directivas'. Reglamento de Organizaciones y Funciones - ROF de la

lr/unicipalidad Distrital de San Sebastián, dentro de las funciones del Gerente de Administración en el numeral

14 del articulo 122", aprobado mediante Ordenanza lVlunicipal N" 22-2021-I\¡DSS de fecha 22 de octubre de

2021, Resolución de Alcaldia N' 19-2023-A-MDSS de fecha 12 de enero de 2023 sobre delegaciÓn expresa

de funciones, atribuciones conferidas en materia de contratac¡ones, establecidas en su artículo 2'y con las

visaciones correspondientes,

RESUELVE:

ARTiCULO TERCERO. - ESTABLECER, que la modificación conlractual por ampliación de plazo, no da

. lugar al pago de mayores gastos y costos a la entidad u otro tipo de obligaciones de pago no suscritas

ARTICULO CUARTO.. NOTIFICAR Ia presente Resolución a la proveedora Sra. Rosa Maria Villacorta Sánchez

¡-ral correo electrónico rosamariavillacortasanchesgmail.com, a la Gerencia de lnfraestructura, Sub Gerencia

:!i de Abastecimiento y demás áreas conespondientes para su conocimiento y f¡nes pertinentes.

ART|CULO 0UlNTO. - ENCARGAR a la Oflcina de Tecnologias y Sistemas lnformáticos la difusión de la presente

resolución en el Portal de Transparenc¡a de la Municipalidad Distrital de San Sebastián

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE,
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ARTICULO PRIMERO.- oECLARAR procedente la Ampliación de Plazo del Contrato perfeccionado

mediante la Orden de Compra N' 0649-2023, para la adquisición de uniformes de identificación para el

, personal de la Sub Gerencia de Mantenimiento de Equipo Mecánico, con eficacia anticipada al 30 de mayo

l' tt:,i 
de 2023 y en consideración a los fundamentos expuestos en la presente resoluciÓn.

\=<f l ART|CULO SEGUNDO.- ESTABLECER, que la ampliación de plazo es por 10 dias calendarios y el total

V "' " 
ac,rmr.,hd" par. l, e^trega de dicho bien es de 20 dias calendarios, teniendo como fecha de culminación el

't¡-\' 08 de junio de 2023, en consideración a los fundamentos expuestos en la presente resolución.
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